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“La fuentes formales son procedimientos, formados por la cadena de actos, revestidos 

de una apariencia (generalmente predeterminada) de los que surge una nueva norma 

jurídica”.62  Es importante realizar una acotación en el sentido de que suele confundirse 

las fuentes formales del derecho con los órganos que crean el derecho, situaciones que 

son totalmente distintas puesto que el órgano será aquel que está facultado para 

proponer, verificar y revisar todo el proceso legislativo, mientras que las fuentes en sí 

son meras instituciones que nos marcan un procedimiento para que de ellas surjan 

normas jurídicas. Son las únicas vías en las cuales puede crearse el derecho y dotarlas 

de coercibilidad y cumplimiento obligatorio para toda una colectividad. 

3.1.3.1. Formas de producción de las fuentes formales 

Por medio de la forma originaria surge aquella primera y mayor norma jurídica, de la 

cual se desprenden todas las demás normas jurídicas, cuando recién surge un Estado 

por haber triunfado una revolución, por haberse independizado como colonia o 

cualquier otro motivo, surge de manera originaria la constitución, sin necesidad de tener 

un precedente o procedimiento establecido. 

En la forma derivativa, se sitúan todas aquellas normas jurídicas que fueron creadas 

por los procedimientos previamente establecidos, por ejemplo en la Constitución 

Política de la República de Guatemala  se establece cuáles son las directrices que hay 

que seguir para la creación de las normas jurídicas, tema que más adelante me 

permitiré desarrollar paso a paso. 

62  http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/jurid/cont/5/pr/pr9.pdf.  Todavía sobre las fuentes del 
    derecho. (Guatemala, 19 de enero de 2015). Pág. 245. 
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3.1.3.2.  Clasificación de las fuentes formales 

Las fuentes formales tradicionalmente se dividen en dos grupos, esto de acuerdo al 

grado de legitimidad que contienen con respecto al ordenamiento jurídico, las primeras 

son llamadas directas y las segundas indirectas. 

3.1.3.2.1. Fuentes formales directas 

Dentro de esta tradicional clasificación puedo mencionar tres fuentes fundamentales, 

conforme a lo que sostienen mayoritariamente las doctrinas, estas fuentes son 

presentadas como génesis del derecho, ya que de ellas derivan las normas jurídicas 

que cuentan con legitimidad, eficacia, vigencia y positivismo, ellas son: la legislación, la 

costumbre y la jurisprudencia. 

 3.1.3.2.1.1. La legislación 

La primera fuente formal directa es la legislación: “Es el proceso por el cual uno o varios 

órganos del Estado formulan y promulgan determinadas reglas jurídicas de observancia 

general, a las que se da el nombre específico de leyes”.63 Por medio del proceso 

legislativo se crean normas jurídicas dotadas de coercibilidad para todo ser humano, las 

cuales reciben el nombre de leyes, no debemos confundir a la ley como una fuente del 

derecho, ya que la fuente es el medio de producción, en este caso sería la legislación y 

la norma o ley es el producto del proceso legislativo, señalo como un  claro ejemplo de 

esto una parábola utilizada por el jurista Du Pasquier quien explica que la fuente de un 

63 Lozano, Javier. Apuntes de introducción al estudio del derecho. (Guatemala, 19 de enero de 
    2015). Pág. 40. 
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río no es el agua que nace de un manantial, acaso la verdadera fuente será el 

manantial  mismo, que es quien da origen al agua. 

Cuando el derecho se exterioriza bajo el carácter de ley, necesariamente la dimensión 

ontológica preponderante es la legalidad y a ella continúa la legitimidad puesto que la 

ley ha surgido como resultado del conjunto de etapas ordenadas y consecutivas que 

conlleva un debido proceso legislativo, y cuenta con ciertas características específicas 

entre ellas, es una regla social, es decir su finalidad es reglamentar la convivencia de 

los hombres dentro de una sociedad; es obligatoria, esto supone que es de 

cumplimiento forzoso para todo ser humano; es establecida por la autoridad pública, 

son creadas y establecidas por un poder soberano que generalmente delega este 

procedimiento al poder legislativo, no debemos perder de vista que aquí también se 

incluyen los decretos dictados por el Organismo ejecutivo; puede sancionarse por la 

fuerza, como anoté anteriormente se encuentra dotada de coercibilidad, es decir puede 

exigirse su cumplimiento por medio de la fuerza ejercida por los órganos del Estado; se 

presume conocida, es decir que según este supuesto la ley es de conocimiento de todo 

ser humano y nadie puede alegar el desconocimiento de la misma. 

3.1.3.2.1.2. La costumbre 

La costumbre, en su acepción general, no jurídica, la costumbre está referida a la 

práctica adquirida por la repetición de actos o a lo que por devoción se hace más 

comúnmente, es decir la práctica muy usada y repetitiva que ha obtenido fuerza de 

precepto. Para el jurista Savigny lo fuente más importante era la costumbre, ya que 
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Además se puede establecer  una clasificación de  la  costumbre de acuerdo a  los 

sujetos que la practican 

- Costumbre popular: es aquella que se practica por la generalidad de las personas que 

  componen un país, es decir es realizada por todo el pueblo. 

- Costumbre  técnica:  es  la  que  practican  los  juristas,  es  decir   los  conocedores  y 

  expertos del derecho, los doctos del derecho o bien los jueces. 

3.1.3.2.1.3. La jurisprudencia 

La tercera fuente formal directa es la jurisprudencia,  la cual antiguamente en el 

derecho romano hacía referencia al derecho de los prudentes, el cual era realizado por 

los más notables jurisconsultos, de aquí es donde se desprende la alocución latina iuris 

prudentia que significa el derecho de los prudentes, por eso es que se cree que la 

palabra se utiliza para designar el estudio sobre el derecho. 

La palabra jurisprudencia es una expresión multívoca, pudiendo referirse a 

jurisprudencia como al arte y ciencia de estudiar los preceptos legales para su 

adecuada aplicación por parte de los jueces (resoluciones o fallos provenientes de la 

actividad jurisdiccional) o bien puede designarse como una tarea jurídica y técnica, en 

la cual los estudiosos del derecho realizan razonamientos lógico-jurídicos de las normas 

legales (ciencia formal del derecho). 
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“Para García Máynez  jurisprudencia es el conjunto de principios y doctrinas contenidas 

en las decisiones de los tribunales”.64  Actualmente la palabra jurisprudencia es utilizada 

para designar los fallos y sentencias provenientes de los órganos encargados de 

administrar justicia, se le conoce como la principal fuente formal indirecta ya que tiene 

como función primordial interpretar el sentido de la ley o llenar todas aquellas lagunas 

legales que existen dentro del ordenamiento jurídico, se le denomina doctrina legal. 

La entendida como fuente del derecho es el conjunto de fallos y resoluciones que de 

manera conteste, uniforme y en un mismo sentido, son dictadas por los jueces haciendo 

uso de su actividad jurisdiccional, siempre y cuando los fallos no se hayan interrumpido 

por otros en contrario. Considero que la jurisprudencia, antes que  crear nuevas normas 

jurídicas, tiene como finalidad primordial estipular el sentido y alcance de las 

disposiciones que ya existían, por lo que constituye una manera de interpretación que 

los tribunales hacen, y que toda vez ha quedado establecida constituye normas que 

deben ser aplicadas al momento de emitir nuevas resoluciones. 

3.1.3.2.2. Fuentes formales indirectas 

Existen diversos puntos de vista sobre las fuentes formales indirectas, los autores no 

han conseguido llegar a un acuerdo entre las fuentes que componen esta categoría y 

las que no deben incluirse, mencionaré dos de las más importantes. 

64 López, Leonel. Op. Cit. Pág. 104 
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3.1.3.2.2.1. La doctrina 

Primero se encuentra la doctrina la cual: “Se refieren a la Ciencia del Derecho o Ciencia 

Jurídica elaborada por los jurisconsultos; personas de indiscutida y reconocida 

versación que se dedican a investigar, estudiar y particularmente a escribir sobre el 

Derecho, ya sea con el propósito de teorizar y sistematizar sus preceptos, ya sea con la 

finalidad de interpretar su contenido y resolver planteamientos respecto de su 

aplicación”.65  La doctrina carece de fuerza obligatoria, por grandioso que sea el 

prestigio de aquellos doctos y jurisconsultos o la profunda influencia que sus doctrinas 

desplieguen sobre los encargados de crear y aplicarla la ley. 

La doctrina jurídica también se encuentra compuesta por la serie de comentarios, 

opiniones y trabajos realizados por los doctos del derecho, aquellas personas que son 

especialistas y llevan una trayectoria amplia dentro del derecho, la doctrina facilita el 

estudio del derecho y su aplicación pero claro está que no constituye normas jurídicas, 

son simples ayudas con las que cuentan los jueces, legisladores y demás personas que 

se desenvuelven en el mundo de lo jurídico. Históricamente puede observarse un 

ejemplo en el cual la doctrina pasó a conforma normas jurídicas como es el caso del 

digesto del Emperador Justiniano, quien ordenó se recabasen las opiniones de los 

jurisconsultos romanos más notables de la época y posteriormente estas opiniones 

adquirieron fuerza obligatoria. 

Entre las características más importantes que presenta la doctrina se encuentran las 

siguientes: un aporte científico, contribuye con el acervo teórico y conceptual integrando 

65 Rojas Labras, Carlos. Introducción al derecho. Pág. 140. 



60 

al derecho nuevas visiones y concepciones por medio de las investigaciones realizadas; 

un aporte descriptivo, por medio de la doctrina se logra obtener ordenadamente datos 

gráficos que son de gran utilidad al momento de crear o aplicar el derecho; un aporte 

práctico; sin duda alguna este tipo de aporte es fundamental ya que de él obtenemos 

datos totalmente relevantes que muestras las realidades existentes dentro del plano 

social, datos de estudios que han demostrado las realidades del derecho dentro de una 

sociedad y esto provoca que exista un mejor proceso de integración en el momento de 

aplicar las normas jurídicas. 

3.1.3.2.2.2. Principios generales del derecho 

Aquí se encuentran los principios generales del derecho, se les da este nombre a 

aquellos principios del derecho natural que son los cimientos esenciales sobre los que 

se rige la legislación positiva o a los ideales jurídicos de una colectividad. “Son los 

enunciados normativos más generales que, a pesar de no haber sido integrados 

formalmente en el ordenamiento jurídicos particulares, o bien recogen de manera 

abstracta el contenido de un grupo de ellos. Son conceptos o proposiciones de 

naturaleza axiológica o técnica que informan la estructura, la forma de operación y el 

contenido mismo de las normas, grupos normativos, conjuntos normativos y del propio 

Derecho como totalidad (sic)”.66 

Son lineamientos primordiales del orden jurídico, que proceden del contenido de las 

propias normas como verdades fundamentales que forman el sistema jurídico, es cierto 

que no genera normas jurídicas pero sí constituye criterios guías no sólo para el juez, 

66 http://es.wikipedia.org/wiki/Principios_generales_del_Derecho (Guatemala, 3 de febrero de 2015). 
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